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Señores 

Comités Éticos Científicos 

Encargados Cursos Buenas Prácticas Clínicas 

 
 

Estimados señores: 

 
 

En la sesión virtual ordinaria N° 13-2020 del 25 de marzo del 2020, se tomó el siguiente acuerdo. 

 
 

ACUERDO N° 10: En caso de las solicitudes para re-acreditación de investigadores ante el 

CONIS, se deberá indicar en las respectivas guías, la recomendación de actualizar el certificado 

del curso de Buenas Prácticas Clínicas, seis meses antes de su vencimiento. Divulgar esta 

recomendación a todos los integrantes del sistema para su información.Votación: Aprobado por 

unanimidad y en firme. 
 

 
 

Cordialmente,  
JACQUELINE 
PERAZA VALVERDE 
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